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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

Iniciativa: Senador, Lic. Raúl Balestra.-

Objeto: Proyecto de Ley que el incorpora el Artículo 43 bis al Código de Faltas de la Provincia de Corrientes.-

FUNDAMENTOS

Que, resulta necesario mantener y mejorar los niveles de seguridad y moralidad para nuestros hijos como presupuesto básico de una mejor calidad de vida futura para la Provincia;

Que, que es indispensable para ello contar con un instrumento legal ágil y dinámico que posibilite la tarea;

Que, a la vez resulta necesario reprimir nuevas conductas individuales o colectivas, que sin llegar a constituir delitos, en muchos casos lo facilitan y en otros atentan contra la moralidad pública, la tranquilidad y el orden público;

Que, a su vez, resulta necesario entender que estas infracciones son contravenciones que transgreden la actividad administrativa del Estado y que su función estriba en exaltar la contención de ciertas conductas o hábitos que afectan contra una seguridad armoniosa y pacifica de los vecinos, evitando así alterar su normal sistema de vida, toda vez que infringir los presupuestos en el contenido, significará aplicar las sanciones que correspondieren con la sola finalidad de reestablecer la tranquilidad y el orden público que hubiesen sido alterados;

Las  reformas que se proyectan tienen como principal objetivo adecuar ciertas normas que rigen nuestra vida en sociedad, con la tecnología al alcance de nuestros niños.-

Por las consideraciones expuestas solicitamos a V. Honorabilidad la aprobación de este Proyecto de Ley.-

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E     Y    :

ARTICULO 1°: Incorpórase como artículo 43 bis del Libro II, Título I del Decreto-Ley 124/01 y modificatorias, el siguiente texto:

“ARTICULO 43 bis:  El titular o responsable de un establecimiento comercial que brinde acceso a Internet deberá instalar en todas la computadoras que se  encuentren a disposición del público, dispositivos que impidan el acceso a páginas con contenido pornográficos.-

Dichos dispositivos deberán activarse cuando los usuarios del servicio de internet sean personas menores de 18 años.-

El titular o responsable de dicho establecimiento que incumpliere las obligaciones impuestas por este artículo será sancionado con multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM) o arresto hasta veinte (20) días.”

ARTICULO 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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